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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N• 012/2012 
Ayata, 2Z de maya de 2012 

J{um6erto Laura ~amani 

PRESIDENTE 
H. CONCfilO MUNICIPAL DE AYAIA 

Que, el Art. 12 de la Ley 2028 de ~ tona que el Concejo Municipal es 
la máxima autoridad del GobieroO-Munfcfpal~~~\ órgano representativo, 
deliberante, normatívo\,~stali.¡;dor de \l1 aón M~it1P{;~ 

Que, de conformidad el f1.- 12 Inc. 4 qe 1,:1ey ?,028 de M~nícipalidades, es atribución del 
Honorable Concejo Mur:iidpal el dictar y aprobar Orde9anzaJ como norma general del 
M . . . R 1 . d o' d 1~ ) l d ..... ,! t•IVk:/ d , . e . umc1p10 y eso uctones e r en nterr:io a rnm1stra9Yo e1 propio once¡o. 

·3 -: ~! ~ ~ 
Que, la Constitución Política del ~~o en su~Hf 'Jlogmática establece conforme el 

Art 37 la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se 
constituye en una función suprema y primera responsabilidad financiera. 

\ I •"' ;o-,' ·, 7 ' 
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Que, de acuerdo a este espíritu del precepto constitúdonal, es delier del Estado a traves 

de sus diferentes instancias priorizar -la promocron.-de la salud y' la prevención de las 

enfermedades, pro~ovj endo polítjcas ?ublicas orientadas a mejórar la calidad de vida. 

Que, el Parágrafo III nume'ral 2 Inciso e) del Art.Bt de la Ley 031 Marco de Autonomías y ... \, . 
Descentralización establece ci>mo competencia de los GÓbierno-Municipales el ejecutar el 

componente de atención de salud hacienao~énfasis 1:,ñ la promoción de la salud y la 

prevención de las enfermedades en las comunidades urbanas y rurales. 

Que, de acuerdo a estos antecedentes legales, se tiene la solicitud presentada por el 

Sr. Abelino Paxi Mamani, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata, que solicita 

autorización y aprobación de modificación presupuestaria para la gestión 2012, en 

referencia a la inscripción de los saldos no ejecutados de la pasada gestión 2011 del 

Gobierno Autónomo Municipal de Ayata, del Proyecto "IMPLEMENTO HUERTOS DE 
HORTALIZAS FAMILIARES", para la gestión 2012. 

Que, en referencia a esta solicitud y de conformidad al Informe Técnico 

GAMA/OMAF /009-2012 de fecha 20 de abril de 2012, con el que el Oficial Mayor 

Administrativo Financiero del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata recomienda la 
modificación presupuestaria para la gestión 2012. 

Que, de acuerdo a estos antecedentes legales y fácticos referentes al programa propuesto 
por el CT-CONAN, considerando el beneficio para los niños de O a 5 años de nuestra 

municipalidad, y el informe de justificación del mismo, demuestran la viabilidad para 
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rea1izar la modificación presupuesrarla conforme el ordenamiento municipal vigente 
para efectos del cumplimiento de este propósito. 

9 0R TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERJDA~ 
POR LA CONSTITUCIÓN POLITJCA DEL ESTADO, LA LEY N2 031 MARCO [-_ 
'...üTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE MUNIQPALIDADES N~ 2028 DE 28 
DE OCTUBRE DE 1999, Y EN CUMPilMiENTO- AL...REGLAMENTO INTERNO DEL H. 

RESUELVE: 

CONCEJO MUNICIPAL. / -1...- "-. 

"-,~?~~~::::-..:. ,·) 
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ARTICULO ÚNICO.- Autorizar y Aprobar la modificación pres
1
upuestaria para la gestión 

2012, referente a la in,scripción~ e saldos -....nOo/~2,:cu tados de la gestión 2011, 
Bs. 24.266,89.- (veinte y cuatro iriir dósciWos sesénta.Y seis 89/100 bolivianos), 
para la ejecución del "IMPLEME}n ~ó,~HuEíry:osr fli HO~TALIZAS FAMILIARES -
G.M.A." - ~ __., if f~ 
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Es dada en la Salé\ d~ Sesiones d~l. H..:, c6ncejo Municipal de Ayata, Segunda Sección, 
Provincia Muñecas, Departamento de La Paz, a los veintidós día~ idel mes de mayo del - .,,,, 
año dos mil doce. \ 1 _ • -~ -'\ ' 1 ... ,_ 1 

Regístrese, comuníquese, cúmplase:,,~rchívese y remítase copik ~ Ejecutivo Municipal 
para su conocimiento. 1\ \ ..._ ) 
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